ONU, trabajo de la comisión sobre Declaración Universal sobre los derechos de los pueblos indígenas
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En la Organización de Naciones Unidas se ha trabajado arduamente en la elaboración de una  Declaración Universal en vistas de establecer un instrumento que fije y norme derechos de los pueblos indígenas al interior de los estados independientes y autónomos.

La existencia de los Pueblos indígenas y tribales en espacios territoriales y tierras anteriores a la constitución de los estados es claro, pero el reconocimiento de sus derechos, a sido el resultado de un lento proceso de toma de conciencia de la comunidad internacional.

Actualmente el único instrumento de derecho internacional que trata la problemática indígena es el convenio de la OIT N° 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, aprobado en el seno de la Organización de Naciones Unidas en el año 1989, el que entra en vigencia el 19/06/90, al ratificarlo Noruega; en el planeta sólo algunos estados lo han ratificado.

Pactos sobre derechos humanos adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1966, y la Declaración Universal de Derechos Humanos ya fijan algunos elementos de base en el plano de la identidad y la libre determinación de los pueblos.

Reivindicaciones y conflictos en torno a los pueblos indígenas exige avanzar mas allá del convenio N° 169 OIT, por ello la Organización de Naciones Unidas se dota de organismos y comisiones de trabajo con participación de estados y representantes indígenas a fin de generar discusiones y consensos en torno a la futura Declaración Universal Sobre Pueblos Indígenas.

Pero algunos estados, ante el temor de que las discusiones y acuerdos logrados en los trabajos y difusiones realizadas en la ONU faciliten la independencia o autonomía de los pueblos indígenas, hoy día adoptan una aptitud de cierre a la posibilidad de avanzar en la declaración.

Las situaciones diversas, e intereses de estados y organizaciones indígenas en el planeta no facilitan el avance hacia un nuevo instrumento de derecho, en tanto la presencia de organizaciones indígenas progubernamentales dificultan la discusión.

El decenio pueblos indígenas en la ONU (1994-2004) termina en Diciembre. El retroceso en la discusión origina que muchas organizaciones indígenas y algunos estados soliciten que se vuelva a la declaración establecida en 1994.

El problema de fondo, que implica el reconocimiento como pueblo, el reconocimiento de sus espacios territoriales, tierras, suelos y sub-suelos, como el derecho a la libre determinación, son los puntos de desacuerdo.

En América latina una docena de países solamente han integrado el reconocimiento de los pueblos indígenas en sus constituciones.

Este año durante la semana de fines de noviembre y la primera de diciembre se reunían en, acuerdo con el mandato establecido por última vez, estados y organizaciones indígenas en la sede de la ONU en Ginebra.

Pero el bloqueo de la discusión y trabajo en el proyecto de declaración, originó que se comenzara con una huelga de hambre de 8 representantes de diversos pueblos autóctonos, apoyados por la gran mayoría de los presentes –así como numerosísimos mensajes de apoyo, llegados del mundo entero. Sin embargo, pudimos también ver, que detrás de los huelguistas de hambre, las reuniones y convenios de pasillo, entre algunos dirigentes indígenas y gobiernos seguía su curso tradicional.
